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LEGADOS SOLIDARIOS

Pensar en el futuro es cuidar a los demás. 
Incluir a la Fundación contra la Hipertensión Pulmonar en tu testamento es

una decisión solidaria que permite continuar el compromiso con la salud y la
investigación. 

Esta enfermedad grave afecta a muchas personas y sus familias, y avanzar
en su diagnóstico y tratamiento requiere recursos y apoyo. 

Los legados solidarios son cruciales para mejorar el conocimiento, los
tratamientos y la calidad de vida.



¿Qué es un legado solidario?

Un legado solidario consiste en destinar, mediante testamento, una parte de tus bienes 
a una entidad sin ánimo de lucro. Puede tratarse de una cantidad concreta, 

un porcentaje del patrimonio o un bien determinado. No es necesario disponer de grandes
recursos: cada aportación cuenta y tiene un impacto real.

Mientras vivas, mantienes la plena titularidad y el uso de tus bienes, y puedes modificar
 tu testamento siempre que lo desees.



Diferencia entre herencia y legado

La herencia comprende el conjunto total de bienes, derechos y obligaciones que deja una
persona tras su fallecimiento. Los herederos reciben el patrimonio de forma global y, en su

caso, asumen también las deudas.

El legado es una disposición concreta incluida expresamente en el testamento, mediante la
cual se deja un bien específico o una cantidad determinada a una persona o entidad. El

legado no implica asumir deudas. Un legado solidario permite apoyar una causa concreta
sin alterar el reparto general de la herencia.



¿Qué tipo de bienes pueden incluirse?

Una aportación económica

Un porcentaje de tu patrimonio

Bienes muebles o inmuebles

Otros activos patrimoniales

Siempre conservas la plena propiedad de tus bienes mientras vivas.



¿A qué se destina tu legado?

Los legados solidarios a favor de la Fundación contra la Hipertensión Pulmonar se destinan a:

Impulsar la investigación y la genética en Hipertensión
Pulmonar

“Tu legado se transforma esperanza”



Información legal básica

El testamento se realiza ante notario y puede modificarse en cualquier momento.

La ley permite disponer libremente de una parte del patrimonio, que puede
destinarse a una fundación.

Los legados a entidades sin ánimo de lucro están exentos del impuesto de
sucesiones, al tratarse de fines de interés general.



Datos necesarios para incluir tu legado

Si decides incluir a la Fundación contra la Hipertensión Pulmonar en tu testamento, deberás facilitar al
notario los siguientes datos:

Nombre completo: Fundación contra la Hipertensión Pulmonar

CIF: G 85625374

Dirección: Calle Río Jordán 7 Bajo C - 28981 Parla (Madrid)

Finalidad: Investigación, atención y apoyo a personas con Hipertensión Pulmonar

“Un legado solidario es dejar una huella que contribuya a mejorar la vida de las personas que conviven
con la Hipertensión Pulmonar y de quienes vendrán después”.



Contacto e información personalizada

Si deseas recibir información clara, confidencial y sin
compromiso, puedes ponerte en contacto con nosotros:

Mail: inscripciones@fchp.es

Teléfono: 647 630 515- Laura

Web: www.fchp.es



“Tu legado hoy, 
su esperanza

mañana.”


